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   NO DEL 2015

AC.

QUITO, A 11 DE

PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE RESCISIÓN DE REACTIVACIÓN; Y, REACTIVACIÓN
DE LA COMPAÑÍA FERROINMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN,
CELEBRADAEL 13 DE ABRIL DEL 2015; Y, MÁS DOCUMENTOS.

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI2 COPIAS)
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-PROTOCOLIZACIÓN

SEÑOR NOTARIO:

Sírvase incorporar en el archivo de escrituras públicas a su cargo, la protocolización de
la escritura de RESCISION DE REACTIVACION y REACTIVACIONdela compañía *
FERROINMOBILIARIA S.A. otorgada el 13 de abril del 2015 e inscrita en el Registro
Mercantil de Quito el 18 de mayo de 2015 y en el Registro Mercantil de Guayaquil el
26 de mayo de 2015.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas para darle validez a este
instrumento.

MaaCadoE
Abg. María Inés Crespo|Riofrío
Mat. 17-2006-473 F.A.

   

 
Calle Alamor E1-30 y Av. Maldonado, esquina. PBX: 593-2-2610-789 Fax: 593-2- 2665-545

Página web: www.ciudadjardin.com.ec E-mail: gerencia.ferroinmobiliariaWgmail.com
- Quito - Ecuador
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NOTARIO(A) CASTRO FALCONÍ PEDRO OLMEDO

NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

        
 

 
 
   
 

 
 

[Escritura N*: [20151701065P00791 UK ol

ACTO O CONTRATO:

REACTIVACION DE COMPAÑÍAS

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE ABRIL CEL 2015

1OTORGANTES
OTORGADO POR

Persona Non:bres/Razon social Tipo interrininete Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que le representa
0 | : ? P identidad Identificacaión ad E

0. ce= : a REPRESENTADO ; a PRESIDEN [JOSE MARIA RAFAEL SAN
Juridica  |[FEr ¡ROIMMCBILIARIA S.A. POR e 0990942365001 TE JUAN BORDA

z A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interriniente Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que representanero ne 'P * identidad Identificación ad :

- UBICACION

7 Provincia Cantón Parroquia

de PIOHINCHA : QUITO LA MAGDALENA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  
 CUANTÍA CEL ACTO O
[comrraro: INDETERMINADA

  
 

NOTARIO(A) CASTROFALCONÍ PEDRO OLMEDO

NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N*: 20151701065P00791

ACTO O CONTRATO:

PRESTACION DEL NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P)

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE ABRIL DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

 

 



 

- ; : se . Documenta de No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificacaión

SAN JUAN BORDA JOSE MARIA |POR SUS PROPIOS PASAPORTE AAI762123 oe
Natural RaraeL DERECHOS 1

A FAVOR DE

z , ; Documento de No.
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación

Provincia Cantón

PICHINCHA LA MAGDALENA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA

  
NOTARIO(A) CASTRO FALCONÍ PEDRO OLMEDO

 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO
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NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO ,/

.RIO

Dr. Pedro Castro Falconí
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CANTÓN   
Y20079

ESCRITURA
 

RESCISIÓN DE REACTIVACION Y

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA

FERROINMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN

QUE OTORGA EL SR.

JOSE MARIA RAFAEL SAN JUAN BORDA

DI: 3 COPIAS

AC.

En la

Distrito

ciud

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA

FERROINMOBILIARIA S.A.

CUANTIA: INDETERMINADA
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Dr. Pedro Castro Falconí

- NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

República del Ecuador,

TRECE (13) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE

ante mí, Dóctor Pedro Castro Falconí, Notarig

Público Sexagésimo Quinto del Cantón Quilo,

comparece el señor JOSE MARIA RAFAEL SAN/ JUAN

BORDA, de estado civil casado, en su calidad

de Presidente de la compañía

FERROINMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, según

consta del poder que agrega como habilitante;

bien instruido por mí, el Notario, sobre el

objeto y resultados de esta escritura pública

a la que procede de una Manera libre y

voluntaria.- El compareciente declara ser de

" macionalidad española, mayor de edad,

domiciliado en la ciudad de Madrid España y

de paso por esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, legalmente capaz para

contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe, .en virtud de haberme exhibido su

documento de identificación cuyas copias

certificadas se agregan como habilitantes; y,

me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que Me presentan, cuyo

tenor literal que transcribo íntegramente a

continuación, es el siguiente: “SEÑOR

NOTARIO: - Sírvase. insertar en el protocolo a su

cargo una escriturá de Rescisión de Reactivación y

Reactivación de la compañía FERROINMOBILIARIA S.A.,

2

  

     

 



 

 

Dr. Pedro Castro Falconí

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

EN LIQUIDACION contenida en las”. -si

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES 0.Lom

señor vJosé María Rafael San 4 orda,. en su

calidad de Presidente y Representante Legal de la

compañía FERROINMOBILIARIA S.A., según se desprende

del nombramiento que se adjunta como documento

habilitante. SEGUNDA: RESCISIÓN.- El compareciente

rescinde la escritura otorgada el veinticuatro de

febrero del año dos mil quince otorgada ante la

Notaria Sexagésimo Quinto, Notario Doctor Pedro

Castro Falconí, otorgada por el señor José María

Rafael San Juan Borda, en su calidad de Presidente

Y Representante Legal de la compañía

FERROINMOBILIARIA S.A. en Jliquidación.- TERCERA:

ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Abogado Antonio Haz

Quevedo del cantón Guayaquil, el veintisiete de

julio de mil novecientos ochenta Y ocho,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón el nueve de septiembre de mil.

novecientos ochenta y ocho, se constituyó la

compañía  Inmobiliária Sobrealto S.A., con un

capital social suscrito de dos millones de sucres

(s/. 2000.000,00), conforme los estatutos sociales

constantes en el instrumento referido; b) Mediante

escritura pública otorgada el diecisiete de febrero

de mil novecientos noventa y cinco, en la Notaria

3

   

  
  



 

 

  

  

Dr. Pedro Castro Falconí
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITOQ”._.--

Segunda del cantón Quito, se otorgó la fusiónoy

absorción de la compañía INMOBILIARIA EL K

S.A., por INMOBILIARIA SOBREALTO S.A.A, disolución

anticipada de la primera, aumento de Cap)

cambio de domicilio de la ciudad de Guayaqu/ a la

de Quito y reforma de estatutos de esta última, la

cual se halla inscrita en el registro mercantil del

cantón Guayaquil el veinticinco de septiembre de

mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve

de septiembre de mil novecientos noventa y cinco;

c) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Tercero del cantón Quito, el veintiocho de

" “septiembre del dos mil «seis, inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el veinte de

octubre del dos mil seis, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil el treinta y uno de octubre

del dos mil seis, perfeccionó un aumento de

capital; d) Mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,

el treinta de mayo del dos mil siete, inscrita en

el Registro Mercantil del mismo cantón el once de

octubre del años dos mil siete, e inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el primero de

noviembre de dos mil siete, perfeccionó un aumento

de capital; Y; la' Reforma y Codificación integra

del! Estatuto Social de la compañía; e) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario

4
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Dr. Pedro Castro Falconí

Sexagésimo Quinto del cantón Quito, el”veintef.

ocho de noviembre del dos mil catorce, inscr
fe N

E

es.

el Registro Mercantil del mismo cantón el t Sin a. y

 

uno de diciembre del mismo año perfeccionó un

aumento de capital y Reforma del cotorlsocias de

la compañía  f) La Subdirectora VJurídica del

Departamento de Disolución y Liquidación” de

Compañías, Abogada Mayra Reyes Tandazo, mediante

Resolución N* SCV-IRO-DRASD-SD-15-39 del. diez de

enero del año dos mil quince dispuso, entre otras

cosas, la disolución de la compañía

FERROINMOBILIARIA S.A. gq) Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Sexagésimo Quinto

del cantón Quito, veinticuatro de febrero del año

dos mil quince el Presidente de la compañía

otorgo escritura de Reactivación de la Compañía la

cual se rescinde en la presente escritura h) La

Junta General Extraordinaria Universal de

Accionistas, en reunión celebrada el siete de abril

de dos mil quince, resolvió la reactivación de la

compañía, conforme consta del acta que se agrega.

CUARTA.- Reactivación.- Con los antecedentes

expuestos y al nó existir a esta fecha ninguna

causal para la disolución de la compañía y por ser

de interés de sus accionistas continuar con sus

operaciones normales, el compareciente, en la

calidad antes indicada, DECLARA  reactivada la

compañía  FERROINMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACION,

5

  



Dr. Pedro Castro Falconí.-

“ NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO  

  Legal de la compañía FERROINMOBILIARIA SA.

LIQUIDACION, yo, señor José María Rafael /S£an Juan

Borda, declaro bajo juramento que tanto la compañía

FERROINMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACION como sus

accionistas a la presente fecha no son contratistas

con el Estado ecuatoriano ni de ninguna de sus

instituciones, así como, tampoco mantiene ningún

saldo pendiente con el Instituto Ecuatoriano de

* Seguridad Social. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Como documentos habilitantes, se acompaña a la

presente: Nombramiento del Presidente de la

Compañía; y, Acta de Junta Extraordinaria y

Universal de Accionistas de la Compañía celebrada

el siete de abril del dos mil quince. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo. (Firmado) Doctora María

Inés Crespo, portadora de la matrícula

profesional número diecisiete guion dos mil

seis guion cuatro siete ytres del Foro de

Abogados.= HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA

MINUTA, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legál,

junto con los documentos ' habilitantes | y

anexos incorporados a ella.- Para el

otorgamiento de la presente escritura
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Quito, 10 de septiembre de 2014

Señor:

José María Rafael San Juan Borda

Ciudad.-

De mi consideración:

Me complace comunicarle que el Directorio de la compañía denominada “EÉRROINMOBILIARIA S,A.”,

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de la compañía, porel
período estatutario de dos años con todas las facultades y atribuciones que le confiere la-ley y los Estatutos,

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía, le
corresponderáa usted, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

La compañía se constituyo bajo la denominación INMOBILIARIA SOBREALTO S.A, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Abogado Antonio Haz Quevedo del Cantón Guayaquil, el 27 de julio de
1988, debidamente inscrita en el Registro mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de septiembre de 1998.
Mediante escritura pública otorgada el 17 de febrero de 1995, en la Notaria Segunda del Cantón Quito, se
otorgo la fusión por absorción de la compañía INMOBILIARIA EL KEVIR S.A., por INMOBILIARIA
SOBREALTO$.A., disolución anticipada de la primera, aumento de capital y cambio de domicilio de la
ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito y reforma de estatutos de esta ultima la cual se halla inscrita en el
Registro mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de octubre de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Quito el 29 de septiembre de 1995. Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del
cantón Quito, el 28 de septiembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de
octubre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de octubre del 2006, perfeccionó un
aumento de capital, Mediante Escritura Pública otorgada ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 30 de mayo del 2007, e inscrita en el registro Mercantil del cantón
Quito, el 11 de octubre del 2007, se realizó el cambio de denominación, aumento de capital, reforma integral
y codificación de Estatuto Social de la Compañía INMOBILIARIA SOBREALTO S.A. a
FERROINMOBLLUIARIAS.A.

  

    

Atentamente.

EDUARDO O CORREA
Secretario la Junta /Director

CC 170333440-2

Quito, 10 de septiembre de 2014
Con esta fecha acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada
FERROINMOBILIARIA S.A.

Jósé María SanL Borda

Pasaporte No. AAI762123

  



 

.s Registro Mercantil de Quito

 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO  EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47846

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2014

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 16278

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS  
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/09/2014

L FECHA ACEPTACION: 10/09/2014
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERROINMOBILIARIA S.A
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

“Lidentificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

-AA17662123 SAN JUAN BORDA JOSE PRESIDENTE 2 AÑOS

7 MARÍA RAFAEL

 

 

     
 

4. DATOS ADICIONALES:
CAMBIO DENOMINACION RMHH: 2988 DEL: 11/10/2007 NOT: VIGESIMO CUARTO DEL: 30/05/2007 P.A ]

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
9/51,

Lo

gs E FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DE

do
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DE NOVIEMBREDE 2014
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¡Ca REGISTRADOSMERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E Ri: o

 

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0990942388001.

RAZON SOCIAL: FERROINMOBILIARIA S.A.

NOMBRE COMERCIAL: FERROINMOBILJARIA S.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: SAN JUAN BORDA JOSE MARIA RAFAEL

CONTADOR: ESPINEL VEGA MARCOS ENRIQUE

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/09/1988 FEC. CONSTIT/CION: — 09/09/1888
FEC. INSCRIPCION: 04/01/1989 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/03/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES.

 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: VILLA FLORA Barrio: VILLA FLORA Calle: ALAMOR Número: E1-30
intersección: AV. MALDONADOOficina: PB Referencia ubicación: FRENTE A GASOLINERA TERPELTelefono Trabajo:
022610789 Email: pcalvachefOferroinmobiliaria.com.ec Fax: 022685545 Celular: 0984254678 Web:
WWW.FERROINMOBILIAR/IA.COM.EC

DOMICILIO ESPECIAL:

| DOMICILIO TRIBUTARIO:

|
I

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: VZONA MN PICHINCHA CERRADOS: 0

   

 

*“e .aca2 ge cedula yO eS areas.
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FIRMA DELÉONTRIBUYENTE . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro ''que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de ella se
- derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC yArt. 9 Reglamentopara la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: JMVS011010 - Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/03/2015 08:52:33

Página 1 de 2

www.SRi.gob.ec 



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

   
 

 

SOCIEDADES
, «le bsoceblerelpod?

NUMERO RUC: 0990942366001 - A

RAZON SOCIAL: FERROINMOBILIARIA S.A. Er

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: UN5 no

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FENÍCIOsr 09/09/1958
FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

NOMBRE COMERCIAL: FERROINMOBILIARIA S.A.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES.
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: VILLA FLORA Barrio: VILLA FLORA Calle: ALAMOR Número: E1-30 Intersección: *
AV, MALDONADOReferencia: FRENTE A GASOLINERA TERPEL Oficina: PB Telefono Trabajo: 022610789 Email;

pcalvachefSferroinmobiliaria.com.ec Fax: 022665545 Celular: 0984254678 Web: WWW.FERROINMOBILIARIA.COM.EC

LA
Co »
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declara que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Leydel RUC).

Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/03/2015 08:52:33

Página2de 2



 

  
  

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía Pérroinmobiliaria S.A., en

Liquidación, al efecto, concurren los siguientes accionistas:

ACCIONISTA CAPITA PORCENTAJE
Grupo Inmobiliario Ferrocarril S.A, USD 2'656.573,00 44,32%

Hercesa Inmobiliaria S.A. USD 2'547.481,00 42,50%
lgnes Corporation S.A. | USD  790.019,00 13,18%
TOTAL USD 5'994.073,00 : 100%

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los

accionistas presentes a través de sus representantes debidamente autorizados que en conjunto

representan el ciento por ciento del capital social de la compañía, resuelven por unanimidad

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al amparo de lo dispuesto

_ enel artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y en los Estatutos Sociales. Se procede acto

" seguido a elaborar la nómina de los accionistas asistentes a la reunión mediante y se realiza la

exhibición de los correspondientes documentos de identificación, que reposarán en los libros

” sociales de la compañía FERROINMOBILIARIA S.A., en Liquidación.

Actúa el señor José María San Juan Borda, en su calidad de Presidente de la Junta Universal de

la compañía; y, como Secretario Ad-Hoc de la Junta General el señor Eduardo Crespo Correa, .

quien también se encuentra presente. El Presidente luego de ratificar la totalidad del capital

suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Universal de

Accionistas y pide se proceda conocer el orden del día, que habrá de regirse la Junta y que queda

establecido como sigue:

PUNTO UNICO: CONOCER Y APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA
COMPAÑÍA

El Presidente de la Junta solicita se proceda u conocer el PUNTO UNICOdel orden deldía:

La Presidencia informa que la Subdirectora Jurídica del Departamento de Disolución y

Liquidación de Compañías, Abogada Mayra Reyes Tandazo, mediante Resolución N”* SCV-IRQ-

DRASD-SD-15-39 del diez de enero del año 2015 dispuso'la disolución de la Compañía. En la

fécha de expedición de dicha resolución, la Compañía había aprobadolos siguientes actos en el

ejercicio económico 2014:

1. Cambio de Políticas Contables
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Mediante acta de Junta de accionistas se procedió a registrar en: la.ctiResultad S

Propiedades de Inversión Epia

 

3. Mediante escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y- REIre
ESTATUTO SOCIAL otorgada por FERROINMOBILIARIA S.A. el 2 8.denoviembre

del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 31 de diciémbre de 2014. La

Compañía aumento su capital al valor de CINCO MILLONES NOVECIENTOS

NOVENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y TRES Dora LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 5,994,073.00), dividido en CINCO MILLONES

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y TRES DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA(5,994,073), acciones ordinarias y

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA($:
1.00) cada una,.

Como consecuencias de los ajustes contables realizados por aplicación de la nueva Política

Contable y la culminación del proceso de Aumento de Capital el patrimonio de la compañía se

ha fortalecido previamente a la emisión de la resolución expedida por la Superintendencia de

Compañías. Por lo tanto, los accionistas consideran la compañía ha subsanado cualquier causal

de disolución y esto es suficiente para que no exista ningún inconveniente en el proceso de

reactivación de la Compañía y que continúe con sus operaciones.

Resolución: Los accionistas luego de un intercambio de opiniones sobre la conveniencia de la

: propuesta, resuelven: aprobar la reactivación de la compañía y continuar con sus operaciones

ordinarias luego del trámite pertinente.

La Junta General de Accionistas autoriza al Presidente de la Compañía, señor José María San

Juan Borda, y en su ausencia al Gerente General de la compañía, para que eleve a escritura

pública las resoluciones que anteceden y comparezca ante las autoridades que se requieran para

solicitar las respectivas aprobaciones e inscripciones hasta perfeccionar lo resuelto en esta

sesión.

Por no tener más puntos en el Orden del Día, el Presidente concede el receso de una hora para la

redacción del acta.

Reinstalada la“sesión, se da lectura al acta que es aprobada por unanimidad sin ninguna

observación.

La Presidencia declara terminada la Junta y se procedea la firmadel acta por parte de todos los

accionistas y dispone que formen parte del expediente los documentos que acreditan la

representación de los accionistas y copia certificada de la presente acta.

Se clausura la reunión a las 12h00.
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Dr. Pedro Castro Falconí

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

ZÓN:Mediante el presente instrumento público y en los términos constantes en el mismo, se

RESCINDEla REACTIVACIÓN DE LACOMPAÑÍA FERROINMOBILIARIA S.A. EN
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en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitan de Quito, el 29 de engfó de 2015 publicada
por una sola vez en el sitio web institucionaly/de la Superintendencia dé Compañias y Valores,
dispuso la disolución de varias compañías, entre ellas la de la compañía -
FERROINMOBILIARIA S.A., EN LIQUIDACIÓN;

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de
reactivación de la compañía FERROINMOBILIARIA S.A., EN LIQUIDACIÓN , otorgada ante la
Notaría Sexagésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de abril de 2015;

QUEla abogada María Inés Crespo, en su calidad de abogada patrocinadora de la compañía
FERROINMOBILIARIA S.A., EN LIQUIDACIÓN, ha solicitado a través de oficio ingresado a
este Órgano de Control, et 17 de abril de 2015, la aprobación de la indicada escritura pública;

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emitido el
informe de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICARSIC-15-129 de 17 de abril de 2015, del análisis
realizado “De la verificación a la documentación presentada por la compañía, se estableció que
el 31 de diciembre de 2014, se inscribió en el Registro Mercantil la escritura pública de
aumento de capital de USD 5”974.073,00 otorgada en la Notaria Sexagésimo Quinta del
Cantón Quito el 28 de abril de 2014, con el cual el capital suscrito quedó establecido en la
suma de USD 5"994.073,00. Mediante junta general extraordinaria y universal de 3 de
diciembre de 2014, los accionistas aprobaron las nuevas políticas contables de Ciclo Normal de
Operaciones y propiedad de Inversión, y con los registros contables realizados por
USD21'643.921 del valor razonable de las propiedades de inversión efectuadas a través de un
perito calificado por la Superintendencia de Compañías, quién realizó los reavalúos de los
terrenos pertinentes a la compañía FERROINMOBILJARIA S.A., supera la causal de disolución
por pérdidas en la que se encuentra incursa según el balance presentado a esta institución por
el ejercicio económico 2013”, En consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la
procedencia del trámite de reactivación; y,

ENejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06de
febrero de 2014 y SCV-'RQ-DRAF-TH-2014-254 de 5 de diciembre de 2014:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO 1.- APROBARla reactivación de la compañía FERROINMOBILIARIA
S.A., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante la
Notaría Sexagésima Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de abril de 2015, 2.-
Declarar terminado, el proceso deliquidación de la compañía FERROINMOBILIARIA S.A., EN
LIQUIDACIÓN;y, 3.- Dejar sin efectoel nombramiento del liquidador.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la presente resolución se publique, por una sola vez,
en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y: Seguros, de
conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la Resolución No.
SC.1J.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, disolución, liquidación,
reactivación y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por
acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales
“de compañílas extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de
2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación de la presente resolución en la
forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía FERROINMOBILIARIA

y5..A., EN LIQUIDACIÓN.

 
 



 

 

 

SUPERINTENDENCIA
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada

+ publique, por una sola vez, enelsitio web institucional,   
contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivi===ms”

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, tome nota
del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la ,
compañía citada anteriormente, otorgada el 27 de julio de 1988. Cumplido sentará razón de lo '
“actuado.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER:a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en el Registra a su cargo; Ponga
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro,
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías; y,
b) Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil inscriba la referida escritura y la
Resolución en el Registra a su cargo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ORDENARque, se remita copia de esta Resolución al Representante
Legal, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas
Internas y al Director Metropolitano Tributario del |. Municipio del D.M. de Quito, para los fines
consiguientes.

CUMPLIDO fo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las escrituras -
referidas. "

COMUNÍQUESE.- DADA firmada en ta Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 3 ABR 15
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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FERRQIN
S.A., EN LIQUIDACIÓN. :

Metropolitano de Quito, el 13 de abril de 2015, misma que fue/áprobada por la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolutión No. SCVS-IRQ-
DRASD-SD-15- 825 de 23 ABR. 205

Distrito Metropolitano de Quito, a 23 ABR 201
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El presente extracto deberá publicarse por una sola vez en la página web de la
Superintendencia de Compañías y Valores
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Factura: 002-002-000002454.

NOTARIO(A) SUPLENTE EDWIN DARIO PORTERO TAHUA

NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20151701065000072

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

SOCIAL

SAN JUAN BORDA JOSE MARIA
RAFAEL

SOCIAL

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

ESCRITURA

REACTICACION DE COMP.

13 DE ABRIL 2015

P0791

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

TIPO INTERVINIENTE

EACTICACION DE

13 DE ABRIL 2015

P0791

NOTARIO(A)

NOTARÍA SEXAGÉS

 

MATRIZ

OTORGADO POR

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.

PASAPORTE AAI762123

A FAVOR DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

PORTERO TAHUA 
DEL CANTON QUITO

AP:

MA
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APROBAR:la reactivación de la compañía FERROINMOBILI

LIQUIDACIÓN,en los términos constantes en la presente escritur

nota al margen de la escritura matriz de REACTIVACIÓN DÉ LA COMPAÑÍA

FERROINMOBILIARIA S.A., bril del 2.015.- Quito, a 24 de

Abril del 2.015.- (AC.)

A
2

A

: Dr. Edwin DAHÓ Perteno Tahua

o. NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO

  

     

 

  

 

  



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE SE HA TOMADO NOTA EN

LA MATRIZ DE FECHA VEINTISIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, LA

RESCISION DE REACTIVACION Y REACTIVACION DE LA PRESENTE ESCRITURA. GUAYAQUIL,

CINCO DE MAYO DEL DOS MIL QUI PERTENECE A LA ESCRITURA RESCISION

DE REACTIVACION Y REACTIVÁCION DE LA COMPAÑÍA FER RIA S.A. EN

LIQUIDACION QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE MARIA RAFAEL SAN JUAN BORDA PRES ENE

DE LA COMPAÑÍA FERROINMOBILIARIA S.A.

  



 

y NEGISTAD   
 
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO (

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

Es LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR
TERMINADOEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECFO EL NOMBRAMIENTO;z
DE LIQUIDADOR Do Pia

BD ERTO 22662
FECHADE INSCRIPCIÓN sal 18/05/2015
:NÚMERO:DE:INSCRÍP: ¿d 2500

” i seee! UBRO DE REGISTRO MERCANTILqe

 

   

   

   
   

   

   

 

 

    
 

 

 

po? 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: q,

mw - C - Identificación Nombres : ue comparece

Pe. AAI762123 SAN JUAN BORDA JOS. TANTE LEGAL .
7

o MARIA RAFAE
2 = ===>

E 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
2 A > - :

Y

 

 

 

 

 

   

 

  

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN

AB. MAYRA REYES TANDAZO 

 2 0 >

   

 

  
 

 

NOMBRE:DEEA'COMPAÑÍA sisiziz] FERROINMOBILIARIA S.A., EN LIQUIDACION

DOMICILIO.DELA: COMPAÑÍA: 75: QUITO o

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: Y
| NO APLICA 1]
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REGISTRO
MERCANTIL

SCuUIiTO
5, DATOS AD'CIONALES: _

SE TOMÓ NOTA-AL INIARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2869 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 29/09/1955, TOMO: 126,

 

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA
NORMATIVA VIGENTE.  
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015
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2 Registro Mercantil de Guayaquil

 

NUMERO DE REPERTORIO:25.614

FECHA DE REPERTORIO:26/may/2015

HORA DE REPERTORIO:11:23

   

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regis do Eb

ordenado en la Resolución N” SCVS-IRQ-D 5D-SD-15-0825, dictada
por la Subdirectora de Disolución, AB. MAYRA REYES TANDAZO,el
23 de abril del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de
la compañía denominada: FERROINMOBITLIARIA S.A., de fojas 3.223 a
3.255, Registro Industriales número 128. 2.- Se efectuaron anotaciones al
margen dela(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN:25614

AAC
DOODJR

UC
VHADHVAQM DPD

BOLERO
SRÓXP9ID DURGDUXSHGA

rta(Al.Ue

UA Ab. Patricia Murillo Torres
REGISTRO MERCANTIL

Guayaquil, 27 de mayo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

lREVISADO POR:

ATn La An zos

   

 

  



 

 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada María Inés Crespo,
portadora de la matrícula profesional número disidiste guión dos mil seis guiób
cuatrocientos setenta y tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura; el día de
hoy, en diecinueve (19) fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría
Sexagésima Quinta del Cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE RESCISIÓN DE
REACTIVACIÓN; Y, REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA
FERROINMOBILIARIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL 13 DE
ABRIL DEL 2015”; Y, MÁS DOCUMENTOS QUE TECEDEN.- Quito, a los
once (11) días del mes de Junio del año dosz  

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Sexagésima Quinta
del Cantón Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION LA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE RESCISIÓN DE REACTIVACIÓN;
Y, REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FERROINMOBILIARIA S.A. EN
LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DEL 2015; Y, MÁS
DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.-- Firmaday sellada en Quito, a los doce (12)
días del mes de Junio del año dos mil quince (2015).-

  


